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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6800 Resolución de 11 de junio de 2013, de la Universidad de Murcia, por la que se 

corrigen errores en la de 25 de octubre de 2011, por la que se publica el plan 
de estudios de Máster en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de 
Idiomas y Enseñanzas Artísticas.

Advertido error en la Resolución de 25 de octubre de 2011, de la Universidad de 
Murcia, por la que se publicaba el plan de estudios de Máster Universitario en Formación 
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artísticas («BOE» de 8 de noviembre 
de 2011), se procede a su subsanación en los siguientes términos:

Donde dice:

«Estructura del Máster por Especialidad (excepto para la Especialidad de Orientación 
Educativa)

Módulos Materia Tipo Cuatrimestre Créditos

Genérico. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. Obligatoria. 1 3
Procesos y Contextos Educativos. Obligatoria. 1 9
Sociedad, Familiar y Educación. Obligatoria. 1 3

Específico. Complementos para la Formación Disciplinar. Obligatorio. 1 8
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias Correspondientes. Obligatorio. 1 y 2 15
Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa. Obligatorio. 2 4

Prácticum. Prácticas de Enseñanzas. Obligatorio. 1 y 2 12
Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 2 6

Estructura del Máster para la Especialidad de Orientación Educativa

Módulos Materia Tipo Cuatrimestre Créditos

Genérico. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. Obligatoria. 1 6
Procesos y Contextos Educativos. Obligatoria. 1 3
Sociedad, Familiar y Educación. Obligatoria. 1 6

Específico. Complementos para la Formación Disciplinar. Obligatorio. 1 8
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias Correspondientes. Obligatorio. 1 y 2 15
Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa. Obligatorio. 2 4

Prácticum. Prácticas de Enseñanzas. Obligatorio. 1 y 2 12
Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 2 6»

Debe decir:

«Estructura del Master por Especialidad (excepto para la Especialidad de Orientación 
Educativa)

Especialidades:

 1. Especialidades en Biología y Geología.
 2. Especialidades en Dibujo, Educación artística e Imagen. cv
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 3. Especialidades en Economía y Empresa.
 4. Especialidades en Educación Física.
 5. Especialidades en Familias profesionales Biosanitarias (F.P.).
 6. Especialidades en Familias profesionales de Administración, Gestión y 

Orientación Laboral (F.P.).
 7. Especialidades en Familias profesionales de Industriales e Informática (F.P.).
 8. Especialidades en Familias profesionales de Turismo y Hostelería (F.P.).
 9. Especialidades en Filosofía.
10. Especialidades en Física y Química.
11. Especialidades en Geografía e Historia.
12. Especialidades en Lengua Castellana y Literatura.
13. Especialidades en Lengua Extranjera (Francés).
14. Especialidades en Lengua Extranjera (Inglés).
15. Especialidades en Lenguas Clásicas (Latín y Griego).
16. Especialidades en Matemáticas.
17. Especialidades en Música.
18. Especialidades en Tecnología.

Módulos Materia Tipo Cuatrimestre Créditos

Genérico. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. Obligatoria. 1 3
Procesos y Contextos Educativos. Obligatoria. 1 9
Sociedad, Familiar y Educación. Obligatoria. 1 3

Específico. Complementos para la Formación Disciplinar. Obligatorio. 1 8
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias Correspondientes. Obligatorio. 1 y 2 15
Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa. Obligatorio. 2 4

Prácticum. Prácticas de Enseñanzas. Obligatorio. 1 y 2 12
Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 2 6

Estructura del Máster para la Especialidad de Orientación Educativa

Módulos Materia Tipo Cuatrimestre Créditos

Genérico. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad. Obligatoria. 1 6
Procesos y Contextos Educativos. Obligatoria. 1 3
Sociedad, Familiar y Educación. Obligatoria. 1 6

Específico. Complementos para la Formación Disciplinar. Obligatorio. 1 8
Aprendizaje y Enseñanza de las Materias Correspondientes. Obligatorio. 1 y 2 15
Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa. Obligatorio. 2 4

Prácticum. Prácticas de Enseñanzas. Obligatorio. 1 y 2 12
Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 2 6»

Murcia, 11 de junio de 2013.–El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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